
ANEXO V  

ENMIENDA 3   

ARTÍCULO 11: COTIZACIÓN Y PRECIOS

Moneda Pesos Uruguayos

Modalidad Modalidad Plaza

Impuestos

Los precios se cotizarán con y sin impuestos, valor unitario.

Asimismo la oferta deberá contener en forma clara y precisa,

el total de los bienes cotizados. En caso que la información

referente a los impuestos incluidos si los mismos no surgen

de  la  propuesta,  se  considerará  que  el  precio  cotizado

incluye todos los impuestos. La cotización deberá ajustarse

estrictamente a lo solicitado, sin excepciones.

Observaciones

Los  precios  y  cotizaciones  deberán  ser  inequívocamente

asociables  (corresponder)  con  el  ítem  ofertado.  Cualquier

incongruencia al respecto podrá dar lugar a la descalificación

de la oferta. 

La cotización implica que el oferente entregará la mercadería

adquirida en los establecimientos que el comprador indique,

incluyendo  en  dicho  precio  todos  los  gastos  que  ello

implique.
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Asimismo la oferta deberá contener en forma clara y precisa,
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Observaciones

Los  precios  y  cotizaciones  deberán  ser  inequívocamente

asociables  (corresponder)  con  el  ítem  ofertado.  Cualquier
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implique.

Ajuste  de

precio 

(ÍTEM N.º 1)

Junto a cada certificado de avance de colocación de hormigón

celular premezclado se realizará el cálculo de ajuste de precio

que le corresponda de acuerdo a la variación del I.C.C. (índice

de  costo  de  la  construcción  parcial  sin  impuestos  del  INE)

calculado entre el  índice correspondiente al mes anterior a la

Licitación  y  el  correspondiente  al  mes  anterior  al  avance

certificado. La aplicación de dichos ajustes solo será procedente

durante el  tiempo de ejecución de la obra establecido en los

presentes Pliegos.


